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INICIO DE EXPEDIENTE 

 

 

PROPUESTA DE INICIO DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO QUE TIENE POR OBJETO:  

EXPEDIENTE Nº PA S 20/005 

Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 
de 09 de noviembre de 2017), en adelante LCSP 9/2017. 

 

CONSIDERANDO 

1- COMPETENCIA 

El Director Gerente, en virtud de las atribuciones conferidas según lo previsto en el artículo 15. 2 h) de 
los Estatutos del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada”, aprobados por el Decreto 
196/2006, de 26 de diciembre de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, actúa como 
órgano de contratación. 

La Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, órgano que gestiona los recursos 
sanitarios considerados idóneos a tal fin según la práctica clínica habitual de este centro, para poder 
atender con suficiencia científico técnica la demanda de atención especializada de los ciudadanos del 
Área, no cuenta con suficientes medios materiales necesarios, por lo que es necesario acudir a la 
contratación pública, garantizando el control y la transparencia en la gestión de las compras, así como 
el cumplimiento presupuestario. 

 

2- OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 

Este contrato tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de prestación, procesos y 
metodología, normativa, sistemas técnicos, recursos, etc., que habrán de regir para la contratación del  
SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO EN LAS ESPECIALIDADES DE HIGIENE INDUSTRIAL Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y EL CENTRO DE ESPECIALIDADES EL 
ARROYO A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CIRTERIOS., cuyo precio 
cuyo precio máximo de licitación IVA excluido será de 93.360,00 euros, con una duración de dos años.  
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en este pliego de prescripciones técnicas, de las que se derivarán los derechos y obligaciones de las 
partes contratantes.  
 

3- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LSCP.9/2017): 

3.1. El Hospital Universitario de Fuenlabrada podrá, cuando las necesidades así lo demanden, modificar 
las funciones del servicio contratado, siempre que de la misma no se deriven pérdidas económicas 
para la empresa adjudicataria. 
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3.2. La empresa adjudicataria del servicio no podrá realizar modificación alguna en el servicio 
contratado, que afecte a los recursos humanos o materiales, sin previa autorización escrita del 
Hospital Universitario de Fuenlabrada. 

3.3. Si por necesidades de organización, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, pudiera asumir alguna de las especialidades objeto de este pliego, la 
relación contractual quedará extinguida para la especialidad así determinada a la fecha de 
vencimiento anual más próxima. 

 
 4- DURACIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017): 
  La duración del contrato será de 24 meses más 36 meses de una prórroga. 

   

5- PRECIO DEL CONTRATO. 

5.1. Modalidad y naturaleza del contrato (Art. 17, LCSP 9/2017):  

Naturaleza del contrato: Contrato administrativo de servicios cuyo objeto es el desarrollo de las 
especialidades de Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial de acuerdo a lo establecido en la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (art.15 y 16 Ley 31/1995 de 8 de noviembre) y en el Reglamento 
de los Servicios de Prevención (art. 3 y 4 del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero) para el Hospital 
Universitario de Fuenlabrada y el Centro de Especialidades El Arroyo. 

El alcance de los servicios a prestar es de la totalidad del servicio definido para el Hospital Universitario 
de Fuenlabrada y el Centro de Especialidades El Arroyo. 

5.2. Precio del contrato 

Para la determinación del precio se ha tenido en cuenta el presupuesto base de licitación de  

 

LOTE TOTAL LOTE importe IVA TOTAL LOTE

ÚNICO 93.360,00 € 19.605,60 € 112.965,60 €  

El sistema de determinación del presupuesto: A tanto alzado. 

El tiempo de ejecución del contrato será de 24 meses con la posibilidad de prórroga hasta 36 meses 
más. 

La distribución del gasto por anualidades será de:  
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Anualidad Importe (IVA incluido)

2020 42.362,10 €

2021 56.482,80 €

2022 14.120,70 €

Total 112.965,60 €  

5.3. Revisión de precios: (Art. 103 LCSP 9/2017) 

Procede: No 

Considerando que uno de los objetivos establecidos por esta Dirección es la moderación del gasto y 
que su consecución, asociado al interés público, exige, entre otros aspectos, eliminar las eventuales 
variaciones de precios que pudieran producirse durante el plazo de ejecución del contrato, ya sean 
consecuencia de oscilaciones propias del mercado o de otras circunstancias ajenas al mismo, tales 
como la actual incertidumbre que afecta a la evolución circunstancias ajenas al mismo, tales como la 
actual incertidumbre que afecta a la evolución de la economía monetaria, dada que en los próximos 
ejercicios pudieran influir negativamente sobre el presupuesto de gasto del Hospital, conocido en el 
momento de la licitación el tiempo de ejecución del contrato, habiéndose previsto el precio con precios 
de mercado actuales y tenido en cuenta la incidencia del IPC, puede establecerse un precio cierto, no 
sujeto a variaciones, que haga compatibles los intereses comerciales de los licitadores con la previsión 
de la evolución del precio de mercado. 

5.4. Valor Máximo Estimado: (Art. 101 LCSP 9/2017) 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El valor estimado del contrato lo constituye 
el importe total pagadero según las estimaciones del Órgano de contratación, sin incluir el IVA. Se ha 
determinado en función de los contratos similares previamente adjudicados en el Hospital. En el 
cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta las eventuales prórrogas del contrato. 

VALOR ESTIMADO     233.400,00 € 

6-TIPO DE TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

6.1. Tipo de tramitación: 

Procedimiento: 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo 
estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento abierto 
conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando una pluralidad de criterios 
de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de promover la libre 
concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier 
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interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación con los licitadores de 
los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017. 

La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus 
efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017.  

6.2. División en lotes: art. 99 LCSP 9/2017 

División en lotes: LOTE ÚNICO 

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la misma casa comercial ya 
que en caso contrario resultaría inviable, desde el punto de vista técnico y de la eficacia de la prestación, 
la posterior ejecución del servicio, debido a que todas las prestaciones están interrelacionadas y en 
consecuencia necesitan de una coordinación que solo puede ser realizada por un único contratista, en 
consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 

6.3. Criterios de adjudicación: art. 145 LCSP 9/2017 

6.3.1 Criterios relacionados con los costes: 

         Ponderación 

                           70 puntos   

Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según la 
fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos.  

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores de 
acuerdo con la siguiente formula:  

 

                                                         
                                           ( Mejor oferta económica de todas las presentadas )   x 70 

Puntuación de la oferta valorada:         
     (oferta económica del licitador) 

 

 

6.3.2 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: Hasta 30 puntos  

 

6.3.2.1. Técnico Superior. Formación académica: …………………………………………………..Máximo 6 puntos: 

Licenciados o Grado en otras disciplinas relativas a Ciencias Químicas, Ciencias Físicas, Ingenierías o 
Psicología......................................................................................................................................6 puntos  

Licenciado o Grado en Ciencias Biológicas, en Medicina y Cirugía, Enfermería, Ciencias Ambientales o 
Farmacia.....................………..………..………………………………………………………………………………………….4 puntos  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
65

67
79

63
55

66
92

19
29



 

PA S 20/005 SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO EN LAS ESPECIALIDADES DE HIGIENE INDUSTRIAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO PARA EL HOSIPTAL UNIVERSITARIO 

DE FUENLABRADA Y EL CENTRO DE ESPECIALIDADES EL ARROYO. 

INICIO DE EXPEDIENTE 

 

 

Para acreditar este extremo, los licitadores presentarán copia correspondiente al título académico.  

 

6.3.2.2 Técnico Superior. Experiencia acreditada como técnico superior de prevención en las tres 
especialidades………………………………………………………………………………………………………Máximo 10 puntos         
desglosado en: 

Experiencia como técnico superior de prevención en el ámbito sanitario:  

Entre más de 2 años y 5 años en las especialidades preventivas……………………………………Hasta 6 puntos  

Entre 6 meses y 2 años en las especialidades preventivas...............................................Hasta 4 puntos 

Menos de 6 meses……………………………………………………….…...........................................................0 puntos  

Experiencia como técnico superior de prevención en empresas diferentes del ámbito sanitario 
entre uno y cuatro años……………………………….…………..........................................................Hasta 4 puntos  

El máximo de puntos será otorgado a la mejor oferta y al resto proporcionalmente.  

Para acreditar la experiencia, los licitadores presentarán certificados, emitidos por los centros, públicos 
o privados, en donde se certifique dicha experiencia.  

 

6.3.2.3 Aportar por el licitador otro técnico de prevención de riesgos laborales en caso de acumulación 
de tareas necesarias, dentro del importe del contrato, para el Hospital por un tiempo máximo 150 
horas/ año……………………………….…………….……….……………………………………………………………………….2 puntos  

6.3.2.4 Memoria funcional que detalle la organización y desarrollo de la prestación del contrato, 
indicando acreditaciones y plan de trabajo, recursos, su disposición, organización, funciones a 
desarrollar y todo aquello que consideren necesario en orden a conseguir que se garantice la 
capacitación y dedicación necesarias para la ejecución del contrato en sus 
términos………………………………………………………………………...............................................Máximo 6 puntos 

- Experiencia en valoraciones Higiénicas cualitativas y cuantitativas en Áreas de Anatomía Patológica, 
………………………….…….……..…………………………………………………………………........................................2 puntos  

 -Elaboración del Plan de Prevención de un Centro Sanitario tipo. ……………..…………………..…………1 punto 

-Instrucciones conjuntas con Medicina Preventiva para uso de desinfectantes sanitaros. 
……………..……………………………………………………………………………………………………………………………………1 punto 

- Elaboración de análisis de siniestralidad por árbol de causas …………………………………………………..1 punto 

-Informes específicos de colaboración con SERMAS, normativa EPIS en mundo sanitario 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..1 punto 

 

6.3.2.5- Programa de formación e información en materia de prevención de riesgos laborales en el 
ámbito sanitario para los trabajadores de los centros sanitarios objeto del contrato, orientado y 
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adaptado al ámbito sanitario y en particular al Hospital Universitario de 
Fuenlabrada……………………………………………………………………...………………………………………………. 2 puntos 

 

6.3.2.6 Aplicación informática de evaluación de riesgos y planificación preventiva, orientada y 
adaptada al ámbito sanitario y en particular al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
…………………………………………….……………………………………………...…………………………………….............. 2 puntos 

 

6.3.2.7- Aplicación informática de coordinación de actividades empresariales para su registro y 
gestión, orientada y adaptada al ámbito sanitario y en particular al Hospital Universitario de 
Fuenlabrada …………………………………………..……………………………………........................................... 2 puntos 

 

TOTAL …………… 100 puntos 

 

7.- EXPEDIENTE DE CARÁCTER PLURIANUAL. 

El carácter del servicio a realizar aconseja su estabilidad a lo largo del tiempo, dado que el cambio de 
servicio en un intervalo de tiempo menor, supondría costes de entrenamiento del nuevo personal 
formándole para el desarrollo de dicha prestación. Por ello, se propone por periodo superior al 
ejercicio económico.  
 
 
8.- ANTECEDENTES. 
 
Contrato PA S 15/014 con vigencia desde el 31 de diciembre de 2015 al 31 de diciembre de 2017. 
 
1ª Prórroga PA S 15/014 con vigencia del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019. 
 
Contrato menor CM S 20/001 con vigencia del 1 de enero de 2020 al 31 de marzo de 2020. 

 
 
 

 
            Fuenlabrada a 25 de febrero…de 2020 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. José Antonio Visedo López 
 

EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO Y DE SS.GG.  
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